
F-OAP-021-MEM-V04

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No. S-2025-1900-188114

2025-11-28 06:00:44 p.m.

Página 1 de 2

Radicación relacionada: E-2025-0007-323591

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2025

Señor(a)
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA
comision.cuarta@camara.gov.co

Asunto: Respuesta a requerimiento Enfoque Étnico para el Seguro de
Desempleo Estacional por Veda (SEDEVEDA) / Comisión Cuarta
Constitucional Permanente / Radicado P.S. E-2025-0007-323591

Reciba un cordial saludo,

En atención a la solicitud a través de Recurso de Insistencia por parte de la
Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes –
Congreso de la República, a través del cual solicita actualización de la información
con corte al 31 de octubre de 2025, con el fin de obtener respuesta a la pregunta
2 de la Proposición 071, remitida inicialmente por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público mediante oficio con radicado 2-2025-018772 del 25 de marzo de
2025. Al respecto, es pertinente indicar que el referido traslado no fue recibido
por Prosperidad Social, de acuerdo con la constancia emitida por la Oficina de
Relacionamiento con el Ciudadano emitida el 25 de Noviembre de 2025, la cual se
adjunta a la presente comunicación.

La referida pregunta corresponde a: 2. Sírvase informar según lo establece el
parágrafo segundo del artículo 12 de la Ley 2268 de 2022 ¿cuál fue el
valor asignado al Seguro de Desempleo Estacionario por Veda en cada
uno de los territorios en base al enfoque diferencial?

De esta manera, frente a la solicitud elevada por la Comisión Cuarta en relación
con el parágrafo segundo del artículo 12 de la Ley 2268 de 2022, respecto al valor
asignado al Seguro de Desempleo Estacional por Veda (SEDEVEDA) en cada uno
de los territorios con base en el Enfoque Diferencial, es importante precisar que la
citada ley creó este seguro como un mecanismo especial de protección para
pescadores artesanales comerciales y de subsistencia durante los periodos de
veda. De este modo, aunque la Ley 2268 de 2022 regula ampliamente las
implicaciones de la veda, su definición se encuentra en el Decreto 1071 de 2015,
el cual la establece como la restricción total o temporal del aprovechamiento de
una o más especies en un área determinada.
 
En cuanto a competencias institucionales, es necesario señalar que la Ley 2268
asignó al Ministerio del Trabajo la responsabilidad de diseñar el mecanismo
especial de protección al cesante aplicable durante los periodos de veda, tomando
en consideración las recomendaciones técnicas emitidas por la Autoridad Nacional
de Acuicultura y Pesca (AUNAP). Asimismo, corresponde a la AUNAP orientar,
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coordinar y definir los aspectos técnicos necesarios para la implementación del
SEDEVEDA, incluyendo la identificación y formalización de los pescadores
artesanales y de subsistencia habilitados para acceder al beneficio.

En virtud de lo anterior, nos permitimos indicar que el mencionado mecanismo, se
encuentra en etapa de reglamentación, así mismo la activación e implementación
se está definiendo por parte de las entidades competentes, a través de
instrumento normativo pertinente, en este sentido, se aclara que se encuentra
pendiente de definir la Entidad que administrará e impulsará el SEDEVEDA, lo cual
impactará la aplicación del Enfoque Diferencial que establece la norma para la
determinación del valor que se designará a cada uno de los territorios donde se
vaya a aplicar el mismo.

Cordialmente,

Alfredo Javier Rosero Vera
Jefe de Oficina
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